
Expediente: 2060/14-I1
Carátula: LEGUIZAMON YANINA GRISELDA DEL VALLE C/ PREVENCION ART S.A. S/ AMPARO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 25/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - LEGUIZAMON, YANINA GRISELDA DEL VALLE-ACTOR
90000000000 - PREVENCION A.R.T. S.A., -DEMANDADO
20266382708 - PONCE, GUILLERMO GUSTAVO-POR DERECHO PROPIO
20235175747 - PREVENCION ART S.A., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 2060/14-I1

*H105025923203*
H105025923203

JUICIO: LEGUIZAMON YANINA GRISELDA DEL VALLE c/ PREVENCION ART S.A. s/
AMPARO-Expte. N°2060/14-I1-Juzgado del Trabajo I nom.

   San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.

   Proveyendo la presentación del letrado Guillermo Ponce del 23/10/2025:

   1. Atento a las constancias de la presente causa y existiendo sumas de dinero, depositadas a la
orden de esta Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N° 2 y pertenecientes a los autos del rubro,
dadas en calidad de pago por el accionado, la conformidad expresada por la Defensoría de Niñez
Adolescencia y Capacidad Restringida de la IV° Nominación en su presentación efectuada el
14/10/2025 con la liberación de los fondos solicitada, con cargo de oportuna y documentada
rendición de cuentas: DISPONGO LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor de la sra. Yanina Griselda del
Valle DNI N° 32.115.663, en representación de la menor interviniente en autos, Bianca Gabriela del
Valle Sandoval DNI N° 50.874.131 por la suma de $1.033.576,47 en concepto de pago de capital
actualizado.

   2. Proceda Secretaría a librar oficio al BANCO MACRO S.A. - Sección Legales a fin de que con
habilitación de días y horas haga efectivo el pago por ventanilla, de la suma de $1.033.576,47

depositados en la Cuenta Judicial N° 562200002338426, CBU 2850622350000023384269 a la sra.
Yanina Griselda del Valle DNI N° 32.115.663, en la Sucursal Tribunales.

   Asimismo haga constar en el oficio que no corresponde realizar retención alguna por tratarse de un
crédito de naturaleza laboral.DBEM2060/14-I1

Actuación firmada en fecha 24/10/2025

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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